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1. PROMOTOR 

El promotor del presente expediente es el Excmo. Ayuntamiento de Calahorra, con domicilio en 
Glorieta Quintiliano y NIF: P-2603600-D. 

 

2. OBJETO DE LA MODIFICACIÓN 

 

 DESCRIPCIÓN Y DELIMITACIÓN DEL ÁMBITO 

El ámbito afectado por esta modificación afecta a las parcelas incluidas en el ámbito de la AA-1A 
definida en el Plan General Vigente, de propiedad municipal, una vez ha sido concluido el 
expediente de expropiación por  tasación conjunta (ETC), aprobado en fecha 1 de diciembre de 
2016 y las parcelas incluidas han sido expropiadas y con sus correspondientes actas de ocupación. 
Por tratarse de terrenos de propiedad municipal no se considera necesario realizar una 
suspensión cautelar de licencias de demolición o edificación. Las fincas afectadas están en su 
mayoría demolidas y son solares sin edificación. Las edificaciones aún en pie, están en estado 
ruinosos y serán objeto de demolición por parte del Ayuntamiento, previa a la intervención que se 
realice sobre el ámbito.  

 



San Andrés nº 48:  parcela catastral nº RF  6039910WM8863N 0001YJ 
superficie:  56,86 m2 
propiedad:  AYUNTAMIENTO CALAHORRA - ETC 
 
San Andrés nº 46:  parcela catastral nº RF  6039909WM8863N 0000MH 
superficie:  603,59 m2 

propiedad:  AYUNTAMIENTO CALAHORRA - ETC 
 
San Andrés nº 44:  parcela catastral nº RF  6039908WM8863N 0001GJ 
superficie:  526,42 m2 

propiedad:  AYUNTAMIENTO CALAHORRA - ETC 
 
San Andrés nº 38 -A:  parcela catastral nº RF  6039958WM8863N 0001IJ 
superficie:  39,85 m2 

propiedad:  AYUNTAMIENTO CALAHORRA - ETC 
 
San Andrés nº 34:  parcela catastral nº RF  6039959WM8863N 0000HH 
superficie:  4,78 m2 

propiedad:  AYUNTAMIENTO CALAHORRA - ETC 
 
Morcillón nº 17:  parcela catastral nº RF  6039944WM8863N 0001QJ 
superficie:  65,56 m2 

propiedad:  AYUNTAMIENTO CALAHORRA - ETC 
 
Morcillón nº 19:  parcela catastral nº RF  6039943WM8863N 0001GJ 
superficie:  49,42 m2 

propiedad:  AYUNTAMIENTO CALAHORRA - ETC 
 
Morcillón nº 23 (25 -A):  parcela catastral nº RF  6039942WM8863N 0001YJ 
superficie:  56,77 m2 

propiedad:  AYUNTAMIENTO CALAHORRA - ETC 
 
Morcillón nº 31 -A:  parcela catastral nº RF  6039957WM8863N 0001XJ 
superficie:  5,77 m2 

propiedad:  AYUNTAMIENTO CALAHORRA - ETC 
 
VIAL 1: CL Planillo de San Andrés 
superficie: 5,15 m 
 
VIAL 2: CL Morcillón 
superficie: 75,83 
 
Superficie total 1.490 m2 
 
 
 
 



Delimitación según proyecto de tasación conjunta 

 
 
Zonificación según Cartografía de Catastro 

 
 
 
 
 
 
 



Aproximación cartográfica 
 

 
 

Además de los afectados directamente por el cambio de la ordenación, se consideran afectados 
los propietarios de las parcelas colindantes, aunque no se cambian sus condiciones o parámetros 
urbanísticos. 

 

3. ANTECEDENTES 

El Plan General vigente había previsto una actuación asistemática en la zona conocida como de la 
Cloaca Romana, junto a la calle San Andrés, denominada AA-1,  que fue modificada 
posteriormente para dividirla en dos partes, mediante el proyecto de "Modificación de la 
delimitación de la actuación asistemática A.A.-1A "Cloacas Romanas" del Casco Antiguo del Plan 
General Municipal de Calahorra" fechado  en  junio de 2014. Tras su aprobación definitiva, la 
actuación asistemática inicial quedó dividida en dos, una de ellas se denominó como AA-1A y la 
otra como  AA-1B. La AA-1A, objeto de esta Modificación Puntual, debía desarrollarse por el 
sistema de expropiación, según indica el propio PGM, y para ello se redactó  un proyecto de 
tasación conjunta para la expropiación de las parcelas afectadas. El proyecto se realizó en 
noviembre de 2014. El proyecto se aprobó por Resolución en fecha 1 de diciembre de 2016 y 
posteriormente se efectuó el pago de las cuantías especificadas y se firmaron las actas de 
ocupación. 

En esa modificación del PGM no se cambió la ordenación previa, manteniéndose una edificabilidad 
en PB+2 hacia la calle San Andrés y un espacio libre público en el interior de la manzana, al que se 
accede por la calle Morcillón y por el callejón de la Plaza San Andrés, ahora ambos sin salida. 



 

 

 



 

 

 

 

 



Posteriormente han aparecido dos circunstancias importantes que afectan a ese ámbito. Por un 
lado se ha visto afectado por la Revisión del PGM en proceso y por otro la celebración de un 
concurso de proyectos para dicho ámbito, que ya ha sido resuelto y fallado en favor de una 
solución que cambia esa ordenación prevista por el plan vigente y mantenida por el documento de 
Revisión de PGM en proceso. 

Respecto a la primera circunstancia, sobre la Revisión del PGM, el cambio que se produjo en la 2ª 
exposición pública, respecto al PGM vigente, fue la inclusión del ámbito de la actuación 
asistemática en una nueva unidad de ejecución, denominada "UE-8-CH Cloacas Romanas". En ella 
se mantienen los parámetros de edificabilidad, usos, ordenación,... de la vigente actuación 
asistemática AA-1A.

 



En la última exposición pública se ha vuelto a modificar el ámbito de esa nueva unidad de 
ejecución, recuperando el inicial de la actuación asistemática, volviendo a juntar en uno solo el 
correspondiente a la AA-1A más el  AA-1B, en este caso no se modifican los parámetros y 
únicamente aumenta la superficie de ese ámbito. 

 

Como se ha comentado, ambos documentos son de tramitación y no definitivos, por lo que se 
mantiene vigente la ordenación resultante de la modificación puntual que separó la actuación 
asistemática en los dos ámbitos actuales AA-1A y AA-1B. Esta Modificación puntual que se tramita 
ahora afecta exclusivamente al ámbito de la AA-1A. 



En ese ámbito de la AA-1A se ha realizado un concurso de proyectos con intervención de jurado 
por parte del Ministerio de Fomento, a través de la Dirección General de Arquitectura, Vivienda y 
suelo, en coordinación con el Ayuntamiento de Calahorra. El objeto de ese concurso ha sido la 
ordenación del ámbito para poner en valor el yacimiento conocido como Cloaca Romana y su 
entorno. Tras la presentación de varias soluciones y las deliberaciones correspondientes, el jurado 
falló a favor de la solución presentada bajo el lema IMPLUVIUM. Esta solución se va a llevar a cabo 
por parte del Ministerio, quien afrontará los gastos de desarrollo del proyecto y su construcción. 
Previamente se debe adaptar el PGM para acoger esa solución ganadora, como se indica en la 
voluntad mostrada en la nueva ficha expuesta en la Revisión del PGM.  
 

 



 



 

Esa propuesta ganadora propone un espacio libre público porticado en su perímetro y tras él, en 
los rincones entre esa pérgola y las medianeras, se prevén pequeñas construcciones de uso 
público dotacional de una sola planta. El ámbito se convierte así en una dotación de espacio libre 
público y otros usos dotacionales complementarios (acceso al espacio museístico de la Cloaca 
Romana, espacios de usos múltiples, servicios,...). 

 



 

 

Por otra parte, el vigente PGM,  en el capítulo IV de su Catálogo de Protección de Elementos 
Singulares del Patrimonio Arqueológico, incluye el Elemento Singular E.S.12: Cloacas romanas  en 
calle San Andrés , que concreta en la ficha correspondiente y al que asigna un grado de protección 
Integral, aunque el elemento arqueológico no está incoado como BIC o BICR. En este caso la 
intervención sobre ese bien debe contar con el informe favorable del Consejo de Patrimonio 
Cultural, Histórico y Artístico de La Rioja (CPCHAR). Esta Modificación puntual requiere, por tanto, 
ese trámite de aprobación. 

 

 



 

4. MARCO LEGAL 

El marco legal en el que se desarrolla la presente modificación es: 

Estatal: 

Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana 

Autonómica: 

Ley 5/2006, de 2 de mayo, de Ordenación del Territorio y Urbanismo de La Rioja. 

Ley 7/2004, de 18 de octubre, de Patrimonio Cultural, Histórico y Artístico de La Rioja. 

Normas Urbanísticas Regionales de La Rioja 

Municipal: 



Plan General Municipal de Calahorra, aprobado definitivamente el 10 de noviembre de 2006 (BOR 
nº 12 de 25 de enero de 2007) 

 

5. JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN 

Esta modificación del Plan General Municipal de Calahorra es de interés general para el municipio. 
Está motivada por la necesidad de adaptar la ordenación y el uso del ámbito correspondiente a la 
actuación asistemática AA-1A  del vigente PGM, al resultado de la propuesta ganadora por el 
concurso de proyectos promovido por el Ministerio de Fomento, en coordinación con el 
Ayuntamiento de Calahorra, para permitir la ejecución, por parte del Ministerio, de las 
actuaciones previstas en esa propuesta. 

Igualmente se cambian las previsiones realizadas por el documento de Revisión de PGM en 
tramitación, que incorporará la nueva ordenación a su documento definitivo. 

Los terrenos son de propiedad Municipal y pasarán al uso público como  espacios libres de uso 
público o dotaciones públicas. 

 

6. CONTENIDO DE LA MODIFICACIÓN 

Se adjunta documento anexo que expresa el contenido de esta modificación  

 

7. SOSTENIBILIDAD ECONÓMICA Y VIABILIDAD FINANCIERA 

Esta Modificación del PGM se considera sostenible económicamente y financieramente viable. 

Los artículos 22.4 y 22.5 del RDL 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del suelo y Rehabilitación Urbana (TRLS y RU) indican lo siguiente: 

22.4. La documentación de los instrumentos de ordenación de las actuaciones de transformación 

urbanística deberá incluir un informe o memoria de sostenibilidad económica, en el que se 

ponderará, en particular, el impacto de la actuación en las Haciendas Públicas afectadas por la 

implantación y el mantenimiento de las infraestructuras necesarias o la puesta en marcha y la 

prestación de los servicios resultantes, así como la suficiencia y adecuación del suelo destinado a 

usos productivos. 

22.5. La ordenación y ejecución de las actuaciones sobre el medio urbano, sean o no de 

transformación urbanística, requerirá la elaboración de una memoria que asegure su viabilidad 

económica, en términos de rentabilidad, de adecuación a los límites del deber legal de conservación 

y de un adecuado equilibrio entre los beneficios y las cargas derivados de la misma, para los 

propietarios incluidos en su ámbito de actuación, y contendrá, al menos, los siguientes elementos: 

(listado derogado) 

En el caso de esta Modificación Puntual la causa que la produce es la necesidad de adaptar la 
ordenación y el uso del ámbito correspondiente a la actuación asistemática AA-1A  del vigente 
PGM, al resultado de la propuesta ganadora por el concurso de proyectos promovido por el 



Ministerio de Fomento, en coordinación con el Ayuntamiento de Calahorra, para permitir la 
ejecución, por parte del Ministerio, de las actuaciones previstas en esa propuesta. 

Esas actuaciones comprenden la elaboración de los proyectos de ejecución y la posterior 
construcción de las edificaciones y urbanización de dicho ámbito. Se trata de una ejecución 
unitaria que será sufragada por el Ministerio de Fomento con cargo a su presupuesto. 

Partiendo de la expropiación de los terrenos, ya efectuada, tras la cual esos terrenos han pasado a 
ser de propiedad municipal, y asumiendo que las demoliciones son necesarias en cualquier caso y 
no suponen un coste diferenciador entre las opciones a analizar, se comparan las circunstancias 
económicas de la situación previa y de la nueva propuesta.  

 

ORDENACIÓN VIGENTE 

La ordenación vigente de la AA-1A propone la edificación parcial del ámbito y un espacio libre 
público con zona ajardinada 

 

La superficie ocupada por el uso residencial en PB+2 es de 868,84 m2 con un aprovechamiento 
asignado de 2.596,83 U.A. 

La superficie de zona verde pública es de 313,25 m2 

La superficie de viario es de 307,91 m2 



Analizamos económicamente esta actuación.  

El uso residencial se considera que se ajusta a la promoción de vivienda de protección pública de 
régimen especial, con un valor en venta del m2 útil de  913 €/m2 útil. Su equivalente en superficie 
construida se estima en el 85% del mismo (teniendo en cuenta la pérdida de espacio de 
cerramientos, estructura, ...) . El valor resultante es de 776,05 €/m2 construido, que en este caso 
equivale a la Unidad de Aprovechamiento, por tratarse del uso característico de la zona. Por lo 
tanto el valor de venta de la promoción sería de: 

2.596,83 U.A. x 776,05 €/U.A. = 2.015.269,92 € 

Los costes que tiene que soportar la actuación son los de construcción de esa edificación más los 
de urbanización del espacio incluido en el ámbito. 

El coste de construcción del edificio para VPO se estima en 530 €/m2 de ejecución material, al que 
deben incorporarse los otros costes que conlleva que son, el beneficio industrial y gastos 
generales del contratista, los proyectos, licencias, permisos y trámites administrativos, ...esto se 
traduce en un incremento de 30,7% sobre esa ejecución material. El coste final resulta: 

530 €/m2x 1,307 = 718,85 €/m2 

El coste de edificación asciende, con ese criterio a lo siguiente: 

2.596,83 m2 x 718,85 €/m2 = 1.866.731,25 € 

Además la actuación conlleva un gasto de urbanización cuyo coste se puede diferenciar entre 
superficie de viales y la de zona verde. 

El coste de ejecución material de los viales se estima en 120 €/m2 y el de ajardinamiento y zonas 
verdes en 30 €/m2, según datos promedios de otras obras municipales recientes. Estos costes 
también se incrementan con el BI y GG del contratista, proyectos, ... lo que supone un coste final: 

Zona de Viales: 120 x 1,307 = 156,84 €/m2 

Zonas verdes: 30 x 1,307 = 31.11 €/m2 

Según eso, el coste de la urbanización será: 

307,91 m2 x 156,84 €/m2 + 313,25 m2 x 31,11 €/m2 = 58.037,81 € 

El coste directo final de la actuación es de 1.866.731,25 € + 57.037,81 € = 1.924.769,06 € 

Pese a ser una intervención municipal debe tenerse en cuenta un gasto de promoción de la 
actuación y el mínimo beneficio. Todo ello no puede estimarse en menos del 5% sobre el coste 
directo de la promoción,  por lo que el gasto final de la actuación municipal para el promotor 
asciende a la cantidad de  

1.924.769,06 € x 1,05 = 2.021.007,51 €. 

Como se puede ver esta cifra es superior al valor en venta de la promoción, por lo que la actuación 
no resulta rentable para el Ayuntamiento. 



En esta actuación no se pueden recuperar ingresos derivados de licencias, permisos, enganches 
de redes, IBI, etc. de promotores privados y sin embargo si habría que considerar los gastos de 
mantenimiento del espacio público. 

Gastos de mantenimiento: 

Los gastos de mantenimiento anuales se dimensionan de forma proporcional a la superficie de las 
zonas verdes y viario público. A este respecto, el Ayuntamiento tiene contratos generales con 
empresas de Servicios que cubren las superficie de municipio  en lo que le afectan. Así, la limpieza 
viaria no supone un incremento de coste de ese contrato correspondiente en ningún caso. 
Tampoco el correspondiente a la recogida de residuos se ve incrementado por la actuación 
Contratos con la empresa FCC). También el mantenimiento de las redes de abastecimiento de agua 
y alcantarillado se engloba en un contrato que no se modifica por efecto de esa creación de 
espacios públicos (contrato con la empresa AQUALIA).  

Se analiza el coste de mantenimiento de espacios verdes (riego, reposición de plantación, podas, 
...) y el coste de mantenimiento del espacio viario (reposición de firmes, reparación de redes 
municipales,...) 

El mantenimiento del  viario se realiza por el Parque de Servicios Municipal y el coste promedio de 
material e imputación de mano de obra se estima en un promedio de 12 €/m2  año de 
mantenimiento de espacios viarios y pavimentados del municipio.  

Según ello, el coste de mantenimiento anual en viario público en la ordenación vigente es de: 

 307,91 m2 x 12 €/m2año = 3.694,92 €/año 

El mantenimiento de zonas verdes y jardines también lo realiza el Parque Municipal de Servicios y 
incluye varios conceptos que se aglutinan en el programa presupuestario (riego, siega, 
reposición,... ). El coste promedio de mantenimiento de esas zonas verdes es de 18 €/m2 año 

Según ello, el coste de mantenimiento anual de la zona verde con la ordenación vigente es de: 

 313,25 m2 x 18 €/m2año = 5.638,50 €/año 

Por otra parte hay que añadir el coste de energía del alumbrado público. Ese coste en el casco 
histórico es de 4 €/m2 año. 

Según ello, el coste de energía y mantenimiento de alumbrado público anual con  la ordenación 
vigente es de: 

 (313,25 m2+ 307,91 m2) x 4 €/m2 = 2.484,64 €/año 

Según todo lo anterior, el coste total de mantenimiento y energía de la ordenación vigente es de 
11.818,06  €/año 

ORDENACIÓN PROPUESTA 

Si analizamos la propuesta ganadora del concurso promovido por el Ministerio, quien se 
compromete a sufragar los gastos de proyecto y construcción del nuevo espacio público, no solo 
no hay pérdida económica en la operación inmobiliaria, sino el gran beneficio de esa inversión. 



El Ministerio tiene una partida presupuestaria en los Presupuestos Generales del Estado para la 
ejecución de las obras correspondientes a esta actuación: 

Partida presupuestaria de los Presupuesto Generales del Estado con la referencia  2016 17 
09 0616 INTERVENCIÓN EN LAS CLOACAS ROMANAS DE CALAHORRA, LA RIOJA, dotada con 
1.089.500 € 

Gastos de mantenimiento 

El único gasto que se produce es el derivado del mantenimiento que se analiza del mismo modo 
que para la situación vigente. En este caso, el espacio destinado a viario público (plaza 
pavimentada y viales) es de 1.245 m2. Utilizando los ratios anteriores el coste anual de 
mantenimiento y energía en alumbrado público es el siguiente: 

 1.245 m2 x (12 €/m2 mantenimiento de viales + 4 €/m2 alumbrado público) = 19.920,00 
€/año. 

En comparación con la ordenación vigente se produce un pequeño incremento: 

19.920,00 € - 11.818,06 € = 8.101,94 € 

Este incremento es asumible por el Ayuntamiento ya que supone un incremento mínimo de su 
previsión de gasto en esos conceptos. Pero hay que tener en cuenta que el factor más importante 
de esa actuación es su capacidad regeneradora en el entorno de ese ámbito y la puesta en valor 
del yacimiento de la Cloaca Romana. La intervención en ese lugar permite la organización de 
actividades públicas y produce la atracción de un nuevo espacio público de gran calidad 
arquitectónica, lo que puede fomentar la actividad comercial y profesional en esa zona y mejora la 
calidad de vida de los habitantes del entorno. Además el uso del nuevo espacio público tiene la 
posibilidad de generar ingresos por las actividades propias (museización) o la cesión temporal del 
espacio público para actividades privadas, que reducirían ese balance negativo. 

 

8. JUSTIFICACIÓN DEL DOCUMENTO 

Esta Modificación del Plan General contiene todos los documentos requeridos para su tramitación. 

La Modificación propuesta es de interés general para el municipio puesto que cumple con la 
voluntad de dotar al Casco Histórico de un nuevo espacio de relación y los espacios dotacionales 
que lo acompañan y cuyo principal objetivo es la puesta en valor de la Cloaca Romana, que es uno 
de los elementos singulares arqueológicos de l Ciudad.  

La Modificación solo afecta a terrenos municipales adquiridos mediante un procedimiento de 
expropiación ya cerrado y sobre los que tiene plena disponibilidad. 

La actuación aumenta el espacio libre público del ámbito y mejora sus dotaciones, reduciendo la 
edificabilidad residencial. 

Según lo anterior, esta modificación del Plan General Municipal no incrementa la edificabilidad ni 
la densidad de población, ni clasifica nuevo suelo urbano, ni delimita nuevas unidades de 
ejecución (Art. 104 L.O.T.U.R.),  sin embargo  aumenta las zonas verdes o espacios libres públicos 
del municipio en una superficie 1.354 m2 y prevé una dotación publica de 136 m2 construidos en 



PB sobre rasante, además de la ocupación bajo rasante que se requiera para el acceso al elemento 
arqueológico. 

El apartado de sostenibilidad económica refleja que pese a haber una reducción de la edificación 
prevista por la nueva Ordenación (edificación inviable de ejecutar por razones económicas), la 
intervención sufragada por el Ministerio de Fomento, la mejora de las condiciones del ámbito y la 
puesta en valor  del yacimiento, suponen un reclamo para la actividad que permitiría sacar a esa 
zona del letargo en el que se encuentra y el deterioro que éste conlleva. 

La Modificación de PGM aquí propuesta está afectada por lo indicado en el art.10.2.a) del Decreto 
28/2019, de 20 de septiembre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo del Título I 
"Intervención Administrativa" de la Ley 6/2017 de Protección de Medio Ambiente de La Rioja que 
señala que "Serán objeto de una evaluación ambiental estratégica simplificada Las modificaciones 

menores de los instrumentos de ordenación y planes mencionados en el apartado anterior". 

Esta Modificación del PGM afecta al Elemento Singular E.S.12 incluido en el Catálogo de 
Protección del PGM de Calahorra con grado I de protección integral, por lo que la MPG se remitirá 
al Consejo Superior de Patrimonio Cultural, histórico y artístico de La Rioja solicitando su informe. 

 

9. TRAMITACIÓN 

La Modificación se tramitará conforme al artículo 105.4 de la Ley 5/2006 , de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo de la Rioja 

 



10. ANEXOS 

 

A. Contenido de la Modificación. 

B. Fichas registrales de las fincas afectadas con la relación de propietarios de los cinco 
últimos años. 

C. Plano O-1.4 vigente 

D. Planos O-1.4 modificado 

E. Plano O-3.7 vigente 

F. Plano O-3.7 modificado 

 

 

 



ANEXO A:  CONTENIDO DE LA MODIFICACIÓN  

MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN GENERAL DE CALAHORRA PARA ADECUAR LA ORDENACIÓN 
DE LA ACTUACIÓN ASISTEMÁTICA AA-1a A LA PROPUESTA POR LA SOLUCIÓN ELEGIDA EN EL 
"CONCURSO DE PROYECTOS CON INTERVENCIÓN DE JURADO PARA LA PUESTA EN VALOR DE LAS 
CLOACAS ROMANAS DE CALAHORRA, LA RIOJA" 

•  CONTENIDO DE LA MODIFICACIÓN. 

El objeto de este documento es la adaptación de la ordenación del ámbito de la actuación 
asistemática AA-1A de forma que permita llevar a cabo la resultante del concurso de proyectos 
promovido por el Ministerio de Fomento para la puesta en valor de la Cloaca Romana. 

 La Cloaca Romana de Calahorra constituye el Elemento Singular ES.12 del Catálogo de Protección 
de Elementos Singulares Arqueológicos del PGM, con grado I de protección integral y ello exige 
que las actuaciones sobre el mismo deben ser aprobadas por el Consejo Superior de Patrimonio 
Cultural Histórico y Artístico de Calahorra.  

 

 



El ámbito afectado por esta modificación afecta a las parcelas relacionadas a continuación. Todas 
ellas son de propiedad municipal por efecto de su adquisición por el procedimiento de 
expropiación, ya finalizado y con acta de ocupación.  

Dado que las parcelas son de propiedad municipal no se requiere realizar la suspensión cautelar 
de licencias.  

Las fincas afectadas son las siguientes: 

San Andrés nº 48:  parcela catastral nº RF  6039910WM8863N 0001YJ 
superficie:  56,86 m2 
propiedad:  AYUNTAMIENTO CALAHORRA - ETC 
 
San Andrés nº 46:  parcela catastral nº RF  6039909WM8863N 0000MH 
superficie:  603,59 m2 

propiedad:  AYUNTAMIENTO CALAHORRA - ETC 
 
San Andrés nº 44:  parcela catastral nº RF  6039908WM8863N 0001GJ 
superficie:  526,42 m2 

propiedad:  AYUNTAMIENTO CALAHORRA - ETC 
 
San Andrés nº 38 -A:  parcela catastral nº RF  6039958WM8863N 0001IJ 
superficie:  39,85 m2 

propiedad:  AYUNTAMIENTO CALAHORRA - ETC 
 
San Andrés nº 34:  parcela catastral nº RF  6039959WM8863N 0000HH 
superficie:  4,78 m2 

propiedad:  AYUNTAMIENTO CALAHORRA - ETC 
 
Morcillón nº 17:  parcela catastral nº RF  6039944WM8863N 0001QJ 
superficie:  65,56 m2 

propiedad:  AYUNTAMIENTO CALAHORRA - ETC 
 
Morcillón nº 19:  parcela catastral nº RF  6039943WM8863N 0001GJ 
superficie:  49,42 m2 

propiedad:  AYUNTAMIENTO CALAHORRA - ETC 
 
Morcillón nº 23 (25 -A):  parcela catastral nº RF  6039942WM8863N 0001YJ 
superficie:  56,77 m2 

propiedad:  AYUNTAMIENTO CALAHORRA - ETC 
 
Morcillón nº 31 -A:  parcela catastral nº RF  6039957WM8863N 0001XJ 
superficie:  5,77 m2 

propiedad:  AYUNTAMIENTO CALAHORRA - ETC 
 
VIAL 1: CL Planillo de San Andrés 
superficie: 5,15 m 
 



VIAL 2: CL Morcillón 
superficie: 75,83 
 
Superficie total 1.490 m2 
 

 

Gráficamente, el PGM establece el detalle de la ordenación del ámbito en los planos O-3.7 de 
alineaciones y rasantes y O-1.4 de usos pormenorizados. 

La nueva ordenación distribuye los 1.490 m2 del ámbito en 1.245 m2 de espacio libre público y 
245 m2 en uso dotacional. 

Los cambios de ordenación del ámbito quedan reflejados del siguiente modo en los planos del 
PGM: 

O.-3.7 vigente 

 



O-3.7 Modificado 

 

O-1.4 Vigente 

 

O-1.4 Modificado 

 

Calahorra, octubre de 2019 

 

Fdo.: José Antonio Fernández 
Arquitecto Municipal  



ANEXO B:  FICHAS REGISTRALES DE LAS FINCAS AFECTADAS CON LA RELACIÓN DE 
PROPIETARIOS DE LOS CINCO ÚLTIMOS AÑOS 
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